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CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 3

ACTUACIONES N°: 3757/26

*H102336194710*
H102336194710

JUICIO: PACHECO ANTONELLA c/ OBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PRENSA DE TUCUMAN
s/ AMPARO INFORMATIVO / HABEAS DATA Expte. N° 3757/26

San Miguel de Tucumán, mayo de 2026

1) Se tiene al letrado Manuel M.E Sigampa- MP N°7045 apoderado de ANTONELLA PACHECO DNI
N° 33.703.635, por presentado en mérito a la copia de poder acompañda, con el domicilio real
denunciado y digital constituido, , se da la intervención de ley.

2) Por presentadas copias de documentación acompañadas en soporte digital. La parte actora debe
conservar los originales en calidad de depositario judicial. El juzgado y/o las partes podrán requerir
su presentación y/o exhibición.

3) Téngase presente la prueba ofrecida por la parte actora para ser proveída en la etapa procesal
oportuna.

4) Se declara la competencia del suscripto para entender en la presente acción de  AMPARO
INFORMATIVO / HABEAS DATA la cual tramitará bajo las normas del Código Procesal
Constitucional. Atento a lo normado por el Art. 59 y 67 de la ley 6.944 córrase traslado de la
demanda a la accionadaOBRA SOCIAL DEL PERSONAL DE PRENSA DE TUCUMAN por el
término de CUATRO (4) DÍAS HÁBILES, quien en igual plazo deberá producir el informe previsto por
el Art. 21 de la ley mencionada y ofrecer la prueba de que intente valerse. La parte interesada
deberá acompañar la movilidad necesaria a los fines de notificar a la demandada.

5) Se concede al letrado Manuel M.E Sigampa un plazo de cuarenta y ocho (48) horas para dar
cumplimiento con los recaudos legales (tasa por apersonamiento de letrado, bonos profesionales y
aportes ley 6059), bajo apercibimiento de comunicar a la autoridad de aplicación (Colegio de
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Abogados y Caja de Previsión y Seguridad Social de Abogados y Procuradores de Tucumán y a la
DGR)-.3757/26 DCV.

Actuación firmada en fecha 30/05/2026

Certificado digital:
CN=SALOMON Pablo Alejandro, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20288842613

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.


